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RESOLUCION DIRECTORAL

Lima 1{ de f¿90¿!O de 2018

vtsTos:

El Exped¡ente Admrn stralivo N'17 000958 sobre aprobación del Plan de lvejora Continua de la
Calrdad de Servrcios 2A17-2018, e que contiene el INFORI\4E N' 121-2017-INCN/OGC, el
INFORI\,E N' 210-2017-OGC/INCN del Jefe de la Oficna de Geslión de la Calidadr a NOTA
INFORI\¡ATIVA N'002-2018 OEPE/INCN de la Diectora Eiecutive de la Oficina Ejeculiva de
Planeam eñto Estratégico y el INFORME N' 050-2018-OAJÍNCN del Jefe de la Oficina de
Asesoría Jurídica, vi
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Que, 1e Resolución l\,4inislerial N'850'20'16/lVlNSA aprueba las "Normas para la Eláboracióñ de
documentos normalivos del fViniste¡¡o de Salud" oue Dermite estandarizar los elementos
conceptuales estructurales y metodológicos más relevañtes en el ciclo de producción normativa
del Minislerio de Salud, asÍ como brindar a las inslancia reguladoras del Ministerio de Salud uná
herramienta que facilite eldesarrollo de sus funcrones normativas;

Que, el numeral 6.1.4 de as Normas mencoñadas, precisa que: Documenlo Técnico, es la
denominación genérica de aquella pub icación del [.,linisterio de Salud que conliene información
sistematizada o disposición sobre un determinado aspecto sanilario o adminislrai¡vo o que fta
posición sobre él y que la Autoridad Naconal de Salud considera necesafo enfatizar o diiundir
autorizándola expresamente Se basa eñ el conocimiento c¡entífrco y técnico, validado por la
experiencia sistemalEada y documental. y respaldado por las normas vrgentes que corespondan.
Se co¡sderan Documenlos Técnicos aquellos que abordan aspeclos como 'Doctrinas",
'L neamientos de Polít cas Sistemas de Gestión de Calidad , Planes'(de diversa naturaleza)l

Que, la Resolucióñ Mlnisterial N' 519-2006/lvllNSA apruebá el docuñento "Sistema de Gesión de
la Calidad en Salud", cuya finalidad es contribuir a foda ecer los procesos de mejora continua de la
calidad en los eslablecimieñlos de salud y seruicios médicos de apoyo, suslentado en el hecho de
que en el marco de proceso de descentralización y las políticas de salud, las organizaciones de
salud establecen y desarrollan acciones periinenies de gestión de la calidad, a fin de mejorar sus
procesos, sus resultados, su c ima organizacional y la satisfacción de usuarios internos y efernos.
Dicho documento, considera que la gest¡ón de la calidad es un componente de la geslión
nstitucional y por ello es un deber de todo funcioñario del Sector, el determinar y apl¡car la politica
de calidad expresada formalmenie;

Que, mediante Resolucióñ [rinisterial N' 095-2012-¡/INSA se aprueba la Guía fécnica: "Guia para
la Elaboracióñ de Proyectos de l\¡ejora y a Aplicación de Técnicas y Herramientás para la Gestión
de la Calidad, que busca brindar a personal de las orgañizaciones de saud un documenlo de
cons!lta que provea la elaboración de proyectos de mejora de la calidad, asi como La aplicación de
técnicas y herrar¡ientás para ¿ gesllón de la ca idad;

SIDERANDO:

Que de los antecedentes, aparece que el Plan de lvlejora Continua de la Calidad de Servicios
2417-2O18 del Instiluto Necional de Ciencras Neurológicas, tieñe como Objetivo General promover
la optirnización de los recursos existenies para implementar mejoras en los procesos,
procedim¡entos y en la prestacóñ de serucios asistenciales en el Instituto Nacional de Ciencias

urológicas



Oue, se aprecia igualmenle, que el Plan de lvlejora Continua de la Calidad de servicios 2017-2018
del Instituto Nacional de Ciencias Neulológicas se encuentra elaborado conforme a las noTmas

indispensables para su aprobación y que se reseñan en los considerandos precedenles, constando
de los antecedentes que su elaboración guarda concordancia por lo dispuesto por las'Normas
para b Elaboración de documenlos normativos del Ministerio de Salud aprobadas por Resolucbn
[,,]inisterial N" 850-20'J 6/[rllNSA;

Que, el Plan bajo análisls, ha sido objeto de op nión favorable por parte de la Dieciora Ejecutiva de

la Oficina Eiecutiva de Planeamiento Estratégico, medianle NOÍA INFORI\¡ATIVA N" 002-2018
OEPE/INCN;

Estando a la opinión favorable del Jefe de la Ofic na de Asesoria Juridlca;

la visaciones de la Drrectorá Adluñta, de la D'reccion Fjecu|va de
lañeamiento Estratégico, del Jefe de la Oficina de Gestión de la Calldad

de Asesona Jundrca del Inslrlulo Nacional de Ciencias Neurológicás

Regístrese y Comuníquese

De confomidad con el numeral 17.1 del articulo 17' del T.U.O. de la Ley N" 27444'Ley del
Procedimiento Administrativo Genera', aprobado por Decreto Supremo N' 006-2017-JUS,
Resolución lvlinisterial N" 51 9-2006/l\4INSA, Resolucióñ I\,4inislerial N' 095 20'12/MlNSA,
Resolución l\¡inisterial N'850-2016/l\4lNSA y el Reglamento de Organización y Funciones del
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, aprobado por Resolución lüinislerial N' 787-
2006/MrNSA.

SE RESUELVE:

Art¡culo 1o.- APROBAR, con eficacia antcipada al 01 de eñero de 2017 el Plan de l¡ejora
Continua de la Calldad de Servicios 2017-2018 del Inslitulo Nacional de Clencias Neurológicas,
que en ocho (08)folios, forma párte de la presenie resoluc¡ón.

Artículo 2'.- DISPONER que la Oficna de Gestión de la Calidad se encargue de la

implementación, aplicación y supervisión del cumplimiento del refe do Plan en el ámb¡to de sus
resoectivas comoetenc¡as.

A¡&49j].- ENCARGAR a la Oficina de Comunicaciones la difusión y publicación de la presente
Resolución Direcioral, en la página web del Instituto Nac onal de Ciencias Neurológicas

la Oficina Ejecul va de
y del Jefe de la Oficina
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l'1, C. P¡lar Elena Mazzetti Soler
Directora General

M. C. Isabel Tagle Lostaunau
Directora Eiecutiva Adiunta

Lic. Hildo Le¡va Flores
Jefe de la Oficina de Gestión de la Calidad
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PRESENTACION

El Instiiuto Nacional de Ciencias Neurológicas (INCN), en el marco del Sistema de cestión de ta Calidad

impulsado por el [,4inisterio de Salud en los diferentes establecimientos del Sector Salud, ha puesto de

manifesto la necesidad de constituir el Comité de l\¡ejora Continua de ta Catidad de Servicios, que entre

otros tiene elencargo de promover la implemenlación de acciones a corlo, mediano y largo plazo respecto

al mejoramiento de la calidad de seNicios

El presente documento contempla una serie de acciones de fodalecimiento, inlegración multidisciplinaria,

mecanismos de registro y seguimiento, análisis de evenlos adversos y buenas prácticas de alención en la

seguridad del paciente para proponef bajo una dinámica de tfabajo corporativo, los prcyeclos de mejora

continua que contribuya a impulsar una acción colectiva en benefcio de los usua¡ios extemos e inlemos.

En ese sentido; el INCN ha conlormado el Comité de lt¡ejora Continua de los Servicios de Salud con

Resolución Directoral No 386-2017-DG,lNCN, cuyos integrantes son;

,/ ¡,1.C. Yrma Soledad Quispe Zapana, quien preside

r' M.C. Lucia del Pilar Graciela Rodriguez l\¡iranda

/ ltl.C. Jesús Benigno Félix Ramhez

"' l\4.C. l\4iryam l\lercedes Velade Inchaustegui

" ¡,4.C. cuido Ubaldo Albán Zapata

'/ [4.C. Hugo Endque Estrada Vegas

r' Lic. Hildo Leiva Flores

r' L¡c. l¡aÍha Gregoria Aquino Benigno

'/ Bach. Nélida Caldeón Zetada de yui

,/ Lic. Gloria Amalia Vargas Núñez

Los integrantes del Comité son los encaruados de promover las condiciones que garanlicen la formulación,

ejecución, evaluación y rctroalimentación de las propuestas de mejora e¡ términos socalmenté

de seguridad, oportunidad y calidad.

F¡nalmente, las acciones conducentes a proporcionar mayo¡€s beneficios posibles a los usuarios externos,

es responsabiiidad de los que integran elComité y de las auloridades que deben asumjr mayorcompromiso

0e tas p¡lpuestas de mejora conlinua de la calidad de seruicios en el INCN.

Ofic¡na de Gest¡ón de ta Cat¡dad -INCN

Comité de lt4ejora



I\4ARCO CONCEPTUAL

El Instituto Nacional de Cie¡cias Neurclógicas {1NCN) de nivel lll'2, es un órgano desconcentrado de1

l\¡inisterio de Sa ud, y en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad lmpulsado pot el [,'linislerio de

Salud en los diferentes establecimientos del Sector Salud, ha puesto de manifeslo la necesidad de realizar

un trabajo coporativo e integrado entre los miembrcs del Comité de l\¡ejora Continua de la Calidad de

Seryicios, y el pelsonal de la institución para promover la implementación de acciones que lavorczcan en el

mejoÉmienlo de la calidad de servicio

El presente documento contiene las recomendacioñes emanadas como resultado de las encuestas de

percepción de satislacción y de clima organizacional, el propósito es inicia¡ con acciones que conlleven a

operacionalizar para que la calidad de servicio se lortalezca y beneficie a los usuarios. En ese contexto;

fortaleciendo la gestión y funcionamiento de las diierentes unidades orgánicas de manera óptima,

elevaremos la caiidad de la atención técnica y la satisfaccón por elservicio rccibido.

Para lo cual, el Comité de l\¡eiora Continua se ha const¡tuido con la fnalidad de articular los esfuezos a

lavor de la mejora conlinua de la calidad de servicios, elaborando y proponiendo propuestas de mejora y/o

innovación tecnológica a la Dirección General paÉ su aprobación y posterior implementación en benefcio

de los usuarios exlernos e inlemos.

FINALIDAD

E presente Plan de lvelora Continua de la Calidad de Servicios, es un instrumento que promueve la

detección de puntos criiicos y alternativas de mejora sobre los procesos y procedim¡enios que generan

difcultades, con el único propósito de segu r mejorando nuestra alención y la percepción de los usuarios

exlernos e ¡nternos.

BASE LEGAL

. Ley N¿ 26842 - Ley General de la Salud

. Ley Na 27657 - Ley del l\¡inistefo de Salud

. Resolución N¡inisterial No 519-2006-S¡JD[¡, que aprobó el Documento Técnico: 'Sistema de

Gestión de la Calidad en Salud".

. Resolución l\¡inlsterial N" 640-2006/l\¡lNSA, que ap¡ueba el lvanual par¿¡ la lt¡ejora ConUnua de la

Calidad.

. Resolución Directoral N" 386-2017.0G- NCN. que conforma el Comlté de lt'leiora Conlinua de la

calidad de Servicios del INCN.

. Resolución l\linisterial N' 095-2012/|i¡lNSA, oue aDrueba la Guia Técnica para

elaboracrón de Proyectos de l\¡ejofa y la aplicación y Herramientas para

Gestión de la Calidad.

Oficina de Gest¡ón de la Cal¡dad -INCN
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ALCANCE

Todas las Unidades Orgánicas que constituyen el Instituto Nacionalde Ciencias Neufológicas, interuienen

en la implementación de mejora conlinua, para lo cual se hará de mane¡a coordinada y coñsensuada con la

finalidad de forlalecer la calidad de seruicios.

CONSIDERACIONES ESPECiFICAS

Evaluar los prccesos y procedimientos vigentes para sugerir mejoras acordes a la realidad

Armonizar los sistemas de regisl¡os existentes, incorporando análisis integrales

Requerir los resultados de las encuestas de Servqual y de Clima Organizacional para evaluar y

pr0poner las meloras.

Aplicar la melodología para la elaboración de Proyecto de l\lejo€, ciclo P.E.V.A.

Socializar el conlenido del Plan y la aplicación de la metodologia de mejora continua

InvolucÉr a los usuarios internos preferentemente de aquellos servicios que presentan nudos

criticos en su proceso coadyuven en la implementación de la mejora.

Aplicar as técnicas y herramientas para la mejora continua de la caldad de serytcios

IDENTIFICACION Y PRIORIZACION DE PROBLEMAS

LISTADO DE PROBLEMAS FRECUENCIA IMPORTANCIA FACTIBILIDAD PUNTAJE

Procedimientos existente y

engorroso generan prcrongaoo

tiempo de espera e insatisfacción.
J.J.J-J-J 2.2.3.2.3

42

Escasa señalización en las áreas
aslstenciales y administrativas,

difcu tan la o entación de los
usLtados

13

3.3.2.2.3

f3 n' //l
RI

-v.e.\q\

K'j
Actualización de los paneles

intormativos, croquis del INCN y un
drrcctorio médico visible.

13 14

J.J.J.J-l 2-2.2.3.3
39

ffi
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OSJETIVO

OBJETIVO GENERALi

. Promovef la optimización de los recurcos existentes para implementar mejoras en los procesos,

prccedimlenlos y en la prestación de servicios asistenciales en el INCN.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

Gestionar su aprobación y poslerior implementación de los prcyectos de mejora continua de la

calidad de seNicios que las Unidades Orgánicas han presentado a través de ia convocatoria

institucional (Banco de Proyectos).

Coadyuvarcon metodologia padicipativa, colaborativa y consensuada para impulsar la meiora

conUnua en la calidad de seryicios al usuario extemo e lntemo.

Promover la disminución del tiempo de espeÉ y nivel de satislacción de usuarios extemos

(iamillares) e intemos con la ejecución de los proyectos de mejora continua.

ANEXOSi

Progfamación de Actividades del Comilé de l¡ejo¡a Continla 2017-2018

Of¡c¡na cle Gest¡ón de la Cat¡dac! ]NCN LtAgLúen¡lé de Meja? Canfinua 7
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